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1A.

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO

  CONSIDERANDO: Que es competencia de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, lo 
concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y 
evaluación de las políticas relacionadas con el comercio 
nacional e internacional de bienes y servicios, la integración 
económica, entre otras, en coordinación con las instituciones 
pertinentes según sea el caso.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 222-92 de fecha 10 de diciembre de 1992, el Congreso 
Nacional de la República aprobó el Protocolo de Adhesión 
de Honduras al Convenio Sobre el Régimen Arancelario y 
Aduanero Centroamericano, delegando la atribución a la 
Secretaría de Economía y Comercio, actualmente Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, como la 
encargada de dirigir la política nacional en todo lo relacionado 
con la aplicación del referido Convenio. 

CONSIDERANDO: Que el  Artículo  26  del  Convenio 
Sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, 
dispone “Cuando alguno de los Estados Contratantes se viere 

enfrentado a graves problemas de desequilibrio de, la balanza 
de pagos; o la deficiencias repentinas y generalizadas en el 
abastecimiento de materias primas y bienes finales básicos; 
o a desorganización del mercado; o a prácticas de comercio 
desleal; o a cualquier otra circunstancia que amenace derivar 
en situaciones de emergencia nacional, dicho Estado queda 
facultado para aplicar unilateralmente las disposiciones 
previstas en el Capítulo VI de este Convenio, relacionadas con 
la modificación de los derechos arancelarios a la importación, 
durante un plazo máximo de 30 días. Lo anterior, sin perjuicio 
de otras medidas no arancelarias que adopten los Estados 
con base en su legislación nacional.  Dentro de dicho plazo, 
el Consejo deberá reunirse para considerar la situación, 
calificar su gravedad y disponer medidas que conjuntamente 
deban tomarse, incluyendo la posibilidad de resolver sobre 
la suspensión o modificación de las disposiciones adoptadas 
unilateralmente o, según el caso, autorizar la prórroga de 
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las mismas. El plazo del párrafo anterior se tendrá por 

prorrogado hasta la fecha en que el Consejo adopte las medidas 

que correspondan. El Consejo reglamentará la presente 

disposición”.                    

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Ministerial No. 005-

2021 contentivo del Procedimiento para el Establecimiento, 

Modificación o Eliminación de Medidas de Salvaguardia, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 16 de enero del 

2021, en el Artículo 4 establece la creación de la Comisión 

Ad-Hoc para emitir el informe técnico sobre las solicitudes 

de establecimiento, modificación o eliminación de medidas 

de salvaguardia conforme al Artículo 26 del Convenio sobre 

el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano.

CONSIDERANDO: Que en fecha 13 de junio de 2023, la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 

recibió solicitud de “Modificación vía ampliación de plazo por 

un año en la medida de salvaguardia para los productos de 

limas, contenidas en las disposiciones del Acuerdo Ministerial 

086-2019, ampliado mediante los Acuerdos Ministeriales No. 

158-2020, No. 149-2021 y No. 087-2022”.

CONSIDERADO: Que en reunión celebrada en fecha 30 de 

agosto de 2023, la Comisión Ad Hoc aprobó el informe técnico 

por medio del cual se determinó declarar parcialmente con 

lugar lo solicitado por el peticionario, prorrogando la medida 

de salvaguardia únicamente para las importaciones de limas 

planas clasificadas en el código arancelario 8203.10.10.00, por 

el término de un (1) año con el fin de proteger al consumidor 

final y a la producción nacional. 

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en el uso  de sus facultades  y  en  aplicación  de  

los  artículos  247,  255, 329, 331 de  la Constitución  de  la  

República; 36  numeral  8, 116,  118, 119 y  122  de  la  Ley  

de Administración  Pública;  54 literal 1 literal b), d) y e) del 

Decreto Ejecutivo PCM-008-97, que contiene el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo; 26  del  Convenio Sobre el Régimen Arancelario 
y Aduanero Centroamericano contenido en el Decreto 
Legislativo 222-92 de fecha 10 de diciembre de 1992; Acuerdo 
Ministerial No. 086-2019; Acuerdo Ministerial No. 158-2020, 
Acuerdo Ministerial No.149-2021 y Acuerdo Ministerial No. 
087-2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Prorrogar el Acuerdo Ministerial No. 086-
2019, por un plazo de 30 (treinta) días de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 26 del Convenio sobre el Régimen 
Arancelario y Aduanero Centroamericano, a partir del 27 de 
septiembre del 2023.

SEGUNDO: El plazo consignado en el ordinal primero, 
se tendrá por prorrogado hasta la fecha en que el Consejo 
Arancelario y Aduanero Centroamericano adopte las medidas 
que correspondan, de conformidad al segundo párrafo del 
Artículo 26 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y 
Aduanero Centroamericano.

TERCERO: Las disposiciones establecidas en los ordinales 
primero y segundo, serán aplicadas para el inciso arancelario 
abajo descrito:  
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CUARTO: Los Derechos Arancelarios a Importación (DAI) 

antes indicados se aplicarán en régimen de Nación Más 

Favorecida (NMF).

QUINTO: De conformidad a lo acordado por la Comisión Ad-

Hoc en fecha 30 de agosto de 2023, la medida de salvaguardia 

establecida en el presente Acuerdo, no deberá exceder el 

término de un (1) año, a partir del 27 de septiembre de 2023.

SEXTO: Instruir a la Dirección General de Integración 

Económica y Política Comercial, de esta Secretaría de 

Estado a realizar un monitoreo entorno al impacto de la 

medida adoptada en el ordinal primero, en relación con las 

importaciones, exportaciones, producción y consumo nacional; 

y a la Dirección General de Protección al Consumidor de esta 

Secretaría de Estado a realizar el monitoreo permanente de los 

precios de venta al consumidor final de limas “herramientas” 

y remitir el respectivo informe a la Dirección General de 

Integración Económica y Política Comercial de forma 

mensual, a partir de la vigencia del presente Acuerdo.

SEPTIMO: Recomendar a la Administración Aduanera de 

Honduras que implemente las medidas de control e inspección 

necesarias, para que las limas planas se clasifiquen en el 

código arancelario 8203.10.10.00 y no el código arancelario 

8203.10.90.00 el cual corresponde a las limas de otras formas, 

a fin de evitar el delito de defraudación fiscal.

OCTAVO: Solicitar a la Administración Aduanera de 

Honduras a realizar el monitoreo en torno al impacto de las 

medidas adoptadas en el ordinal primero, generando datos 

estadísticos sobre importaciones, exportaciones y remitir 

el respectivo informe a la Dirección General de Integración 

Económica y Política Comercial de forma mensual.

NOVENO: Notificar el presente Acuerdo a la Administración 

Aduanera de Honduras, a fin de que instruya a las Aduanas del 

territorio nacional para su observación y estricto cumplimiento. 

DÉCIMO: Notificar el presente Acuerdo a la Secretaría de 

Integración Económica Centroamericana (SIECA), a efecto 

de que haga del conocimiento del Consejo de Ministros de 

Integración Económica Centroamérica (COMIECO).

DÉCIMO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor 

el 27 de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) debiendo 

ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los once (11) días del mes de septiembre de 2023. 

Abg. FREDIS ALONSO CERRATO

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General

 
 
 
 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 26  del  Convenio Sobre el Régimen 
Arancelario y Aduanero Centroamericano contenido en el Decreto Legislativo 222-92 de fecha 
10 de diciembre de 1992; Acuerdo Ministerial No. 086-2019; Acuerdo Ministerial No. 158-2020, 
Acuerdo Ministerial No.149-2021 y Acuerdo Ministerial No. 087-2022. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Prorrogar el Acuerdo Ministerial No. 086-2019, por un plazo de 30 (treinta) días de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y 
Aduanero Centroamericano, a partir del 27 de septiembre del 2023. 
 
SEGUNDO: El plazo consignado en el ordinal primero, se tendrá por prorrogado hasta la fecha 
en que el Consejo Arancelario y Aduanero Centroamericano adopte las medidas que 
correspondan, de conformidad al segundo párrafo del Artículo 26 del Convenio sobre el 
Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano. 
 
TERCERO: Las disposiciones establecidas en los ordinales primero y segundo, serán aplicadas 
para el inciso arancelario abajo descrito:   
 

Código Descripción DAI 
82.03 LIMAS, ESCOFINAS, ALICATES (INCLUSO CORTANTES), 

TENAZAS, PINZAS, CIZALLAS PARA METALES, 
CORTATUBOS, CORTAPERNOS, SACABOCADOS Y 
HERRAMIENTAS SIMILARES, DE MANO 

- 

8203.1 - Limas, escofinas y herramientas similares:  
8203.10.10.00 - - Limas planas, para metal 30% 

 
CUARTO: Los Derechos Arancelarios a Importación (DAI) antes indicados se aplicarán en 
régimen de Nación Más Favorecida (NMF). 
 
QUINTO: De conformidad a lo acordado por la Comisión Ad-Hoc en fecha 30 de agosto de 
2023, la medida de salvaguardia establecida en el presente Acuerdo, no deberá exceder el 
término de un (1) año, a partir del 27 de septiembre de 2023. 
 
SEXTO: Instruir a la Dirección General de Integración Económica y Política Comercial, de esta 
Secretaría de Estado a realizar un monitoreo entorno al impacto de la medida adoptada en el 
ordinal primero, en relación con las importaciones, exportaciones, producción y consumo 
nacional; y a la Dirección General de Protección al Consumidor de esta Secretaría de Estado a 
realizar el monitoreo permanente de los precios de venta al consumidor final de limas 
“herramientas” y remitir el respectivo informe a la Dirección General de Integración Económica 
y Política Comercial de forma mensual, a partir de la vigencia del presente Acuerdo. 
 
SEPTIMO: Recomendar a la Administración Aduanera de Honduras que implemente las 
medidas de control e inspección necesarias, para que las limas planas se clasifiquen en el 
código arancelario 8203.10.10.00 y no el código arancelario 8203.10.90.00 el cual corresponde 
a las limas de otras formas, a fin de evitar el delito de defraudación fiscal. 
 
OCTAVO: Solicitar a la Administración Aduanera de Honduras a realizar el monitoreo en torno 
al impacto de las medidas adoptadas en el ordinal primero, generando datos estadísticos sobre 
importaciones, exportaciones y remitir el respectivo informe a la Dirección General de 
Integración Económica y Política Comercial de forma mensual. 
 
NOVENO: Notificar el presente Acuerdo a la Administración Aduanera de Honduras, a fin de 
que instruya a las Aduanas del territorio Nacional para su observación y estricto cumplimiento.  
 
DÉCIMO: Notificar el presente Acuerdo a la Secretaría de Integración Económica 
Centroamericana (SIECA), a efecto de que haga del conocimiento del Consejo de Ministros de 
Integración Económica Centroamérica (COMIECO). 
 


